
NOTA DE PRENSA 

OEFA DICTA MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA SOUTHERN PERÚ POR USO INADECUADO 

DE CAUCE DEL RÍO TORATA 

 

MEDIDAS SON PARCIALES. Decisión tiene como finalidad garantizar que el agua del río Torata 

mantenga su calidad. 

El trabajo del parlamentario Mario Mantilla rinde sus primeros frutos tras las denuncias de 

contaminación en el río Torata y Colaraque. El 13 de setiembre el Congresista Mantilla Medina, 

realizó una Mesa de Trabajo  en el Parlamento Nacional para analizar la contaminación de los ríos 

arriba mencionados.  

Se citó entonces a funcionarios de la OEFA, ANA, de la Municipalidad de Torata entre otros. Fue 

ahí donde el congresista de Fuerza Popular le exigió a los representantes del organismo de 

evaluación y fiscalización ambiental (OEFA), se acelere con los procesos de monitoreo para realizar 

las respectivas sanciones.  

La demanda hoy se traduce en la Resolución que OEFA dio a conocer. “Si bien es cierto es un 

avance, considero que se trata sólo de una solución parcial” señaló el congresista.  

Como primera medida de la Resolución Directoral 059-2017-OEFA se dispuso la clausura de la 

compuerta metálica del dique de contención ubicada en el cauce seco del Río Torata, así los 

efluentes minero-metalúrgicos provenientes del desmonte Torata Oeste, serán contenidos.  

Como segundo punto se ordena implementar un sistema de recolección de los mismos efluentes 

para realizar el  respectivo análisis químico, que determinará si corresponde su descarga al Río 

Torata o su recirculación hacia la operación.  

La resolución concluye con una última disposición, exigir a la empresa minera, implementar un 

sistema de bombeo de agua en el dique de contención para recircular los efluentes si la muestra 

no es comparable con la calidad de las aguas del Río Torata. Si el resultado es semejante,  

continuará su recorrido al Río. OEFA le da 15 días a la empresa minera para que presente una 

propuesta de cronograma de adecuación, de no hacerlo se efectuarán medidas administrativas, 

civiles o penales. 

 

Agradecemos su difusión. 


